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FUNJO DE SUSCRIPCIÓN

L-rófú ^'EAG<?2*» na la AdinlnlaLración delB»* 
Vi'1 90 *a -^P^nta d» la Cafla-Hcspieio 
misericordia.

'tnmtí ti^Scrlp®lon,M de fuera podrán hacarse 
6 ’#tv° 8U linPortp »n libranza del Tesoro 

de ftcn cobro.
de la Huscrlpolou adelantado.

ei K*.,eor,r*aPObdencia ae remltirft franqnead» 
de dicho Apronto.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO.—mRAHJERO, 45

Jx>s edictos y anonclos obligados al pago de 
inserción, 2á céntimos do reseta por línea.

I Las reclamaciones da números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos A la focha de 
les que se reclamen; pasado^ éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltes, 55 céntimos de peseta es - 
da uno.

BALE T! N O FICIA L
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

i ÍE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

' zr"?n en |R PaDÍnanla, Islus ndyacéntos, Canariss y 
l8*útedfa«a. "'“Ca aujoto» á la legialaeion peninsular, á loa 
^'^ÍPÓ^Ígo e(vjj>,"01inal®aC1^n, B* en elíaB 30 2® dÍ6PUBl6B6 otra 

Vt! del í’Oblerno son obligatorias para la capl- 
h9(io cu»°trní< a 4.esde que1 se publican oficialmente en ella, y 
'^Vlncia zr d , 8 después pura los demás pueblos de la misma ^-*^2 ( ‘ey de N9Yiem bre de 1810.) 

pa r t e  o f ic ia l
^SIDEfeciA DEL CONSEJO DE MINISTROS

(q / $1 R0y y 1& Reina Regente
Q., A ^‘) y Augusta Real familia conti- 

8in novedñd en su importante salud.
^Gaceta 15 Abril 1901)

SECCION PRIMERA
M|NlSTERiO DE LA GOBERNACION

. Ex po s ic ió n

j ’^Io  55 h : ^°U arr68*0 a lo dispuesto en el ar- 
l (Ip t  6 -a ^ovincial y en el Reai decreto 
t^eleot Juni° d0 1900, los Diputados provinoia- 
t 8Poh(?9 ru mes do Marzo del año en que co- । (‘a l.aoer renovación bienal habrán de 

sus cargos y procederán á la cons- 1
6 *a Diputación el primer día útil del _ _

^^ero' ay0’ Rue eu año actual es el miércoles Esta armonía podría fácilmente encontrarse 
. 4 su‘ adelantando la constitución de las Diputaciones,
1A en VGZ’ ia, Iey Electoral de 26 de Junio de ' ya que bajo ningún aspecto conviene alterarlos 
e df81? artíeu)os 10, 14 y 20, previene que el plazos y fechas de la ley Electoral, los cuales se
? el Sa| ,a L de Mayo de cada año se constituya hallan tan escalonados y enlazados que la más leve
1? ^oiai1 n sesi°ue8 d® lft Diputación la Junta modificación de uno de ellos implicaría la altéra-
h^dent a ^'enso’ <lue 8era Pre8idida por el ción completa de los restantes.
^í*'e cuaf deJa diputación y de la que formarán Bastará al efecto que, siguiendo unprooedimien- 

r° Diputados provinciales elegidos por lo análogo al que se aplicó para la adaptación de

Inmediatamente qne los Sres. Alcaldes y Secretarlos reólban 
este Bo l h t ín , dispondrán quo se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a! 
final de cada semestre. 

la misma cada bienio, en el acto de su consti
tución.

Previene igualmente que las seeidíes de esa 
Junta empezarán á las ocho de la mañana, podrán 
durar diez horas cada día y prorrogarse si fuera 
necesario. ’ — ... v . . - .

La mera exposición de estos preceptos legales 
revela claramente la dificultad que ofrece su si
multáneo cumplimiento, porque, ó el Presidente 
y los cuatro Diputados que forman parte de la 
Junta provincial del Censo han de dejar de asistir 
á ella, incurriendo en las responsabilidades que la 
ley Electoral determina, abandonando una de las 
más importantes funciones que puede ejai<er un 
ciudadano, ó la Diputación no podrá constituirse, 
no sólo por tener aoupado su salón de seoiones, si
no por verse imposibilitados de concurrir á ellas el 
Presidente y los cuatro Diputados referidos.

Esta dificultad aumenta de gravedad si se tiene 
en cuenta que todos ó alguno de esos cuatro Di-

y en el Real decreto putados, y el mismo Presidente, pueden cesar en
sus cargos al constituirse la Diputación, bien por 
haber terminado su mandato, bien por no serles 
renovado por la misma.

Se hace, pues, necesario armonizar en esta parte 
la ley Provincial y la Electoral.

M.C.D. 2022
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la ley provincial á la del año natural en el Real 
decreto de 19 de Junio de 1900, se dicte otro, cu
yo proyecto tiene el honor de someter el Ministro 
que suscribe á la aprobación de V. M., fundado en 
las consideraciones expuestas y de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado en pleno.

Madrid 12 de Abril de 1901.—Señora:—rA los 
R. P. de V. M., Segismundo Moret.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la (Gobernación, y 

de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° La primera reunión semestral de 

las Diputaciones provinciales á que se refiere el 
art. 55 de su ley orgánica, tendrá lugar cada año 
el primer día útil de la última decena de Abril, 
debiendo proceder aquellas Corporaciones á su 
constitución definitiva y elección de Presidente y 
Diputados Vocales de la Junta del Censo electo
ral, cuando así proceda, antes del l.° de Mayo. 
Si llegase esta fecha sin haberse verificado esta 
constitución, y en su caso la elección de cargos 
mencionada, se exigirá á los Diputados la respon
sabilidad en que por ello hubieran incurrido, sin 
perjuicio de que tengan lugar las sustituciones 
que procedieren con arreglo á la ley Electoral.

Art. 2.° Se entenderán aclarados en este sen
tido los artículos 45 al 51, ambos inclusive, y el 
55 de la ley Provincial, y modificado el Real de
creto de 19 de Junio de 1900.

Art. 3.° De este decreto se dará cuenta á las 
Cortes.

Disposición transitoria. A fin de dar cumpli
miento al art. 45 de la ley Provincial, la reunión 
semestral de las Diputaciones, á que se refiere el 
l.° de este decreto, se verificará en el año actual 
el lunes 22 del presente mes, observándose en todo 
lo demás lo que éste dispone.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil nove
cientos uno.—María Cristina.—El Ministro de la 
Gobernación, Segismundo Moret.

(.Gaceta 14 Abril 1901.)

SECCION SEGUNDA

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

.CIRCULAR
En cumplimiento de lo que dispone el 

Real decreto de 12 del actual, inserto en la 
Gaceta del 14, se convoca á reunión semes
tral de la Diputación provincial de Zarago
za á los Sres. Diputados provinciales que 
continúan formándola y á los electos, para 
que concurran al Salón de sesiones de la 
Corporación el día 22 de este mes, á las diez 
y seis.

Zaragoza 15 de Abril de 1901.—El Go
bernador, Germán Avedillo.

Minas. • a9
En los expedientes de registro para la9 jog 

que á continuación se detallan, y en virtud e 
escritos presentados por D. Manuel Sangloi9, 
no de París, en representación de D. Alfonso , 
ger, he dictado con esta fecha el siguiente deC r.

En virtud de las presentes instancias, he a 
dado admitir las renuncias que este Ínteres 
hace á la prosecución de los expedientes c 
minas que á uontinuacirn se citan y declara1 
cidos los mismos, y franco y registrabie el ® o 
de dichas minas, según dispone el párraio •
art. 64 de la ley de Minas vigente.

z

5' o 
o 2.
: 9

NOMBRE
DE LA MINA

MINERAL

614 Francisco....... Cobre........
615 Bárbara.......... Idem.........
616 Dionisio......... Idem.........
617 Adelina.......... Idem.........
618 Carlota.......... Idem.........
619 Ana................ Idem.........
620 Benito............ Idem.........
621 Isabel ............ Idem.........
622 Félix.............. Idem.........
628 Elena.............. Idem.........
689 Bernardo ....... Idem.........
690 Inés................ Idem.........
691 Alejo.............. Idem.........

t é r min o  
m  u n  i c i P A L

Babierca.........
Pardos • • ■ ¡ C 
Morata de Jal°n 
Abanto...••••■ 
Acered...........  
Abanto...........  
Pardos ...........  
Villalengua.. • • 
.......................  
Villalengua. •• • 
Pardos ...........  
Abanto...........
Abanto........... '

12
30
12
18
18
1&
12
19
18
15
12
12
30

2.5

ícial, Pftr6
Lo que se anuncia en este periódico o. 

conocimiento del público. /inherd^'
Zaragoza 11 de Abril de 1901.

dor, Germán Avedillo. u.o,
D. Germán Avedillo, Gobernador civil de es

vincia: í0Oha b6
Hago saber: Que por decreto de jn0 de 

admitido á D. Vicente Calzada y Perez» ett J 
Santander, una solicitud que ha Prese“ uOjaS (’e 
del actual, sobre registro de 20 Pertei pae11^ 
una mina de hierro, sita en término í po1 
de Jiloca, con el título de «Concha», y 
todos vientos con terreno particular. e

La designación de este registro se Por 
interesado en la forma siguiente: , antigu^ 
punto de partida la boca de una Sa ejel 
llamada de la maja, en el barranco ^edi^ 
nombre con una dirección de E. 4° , ‘pgtac^ ° P. 
100 metros y se colocará la primei a, qqq d i 
una dirección de N. 45° E. se medn^cOn tu1 
tros y se colocará la segunda; desde 6 mefcroSZ]j 
dirección de N. 45° O. se medirán dif600’.^ 
se colocará la tercera; desde ésta con u ool0^ 
de 45° OS. se medirán 1.000 metros 
rá la cuarta estaca, y desde ésta so peg 
metros con una dirección de 45° .b
á la primera, quedando do este mo solio,L88 
perímetro de las 20 pertenencias qu se cr6/ Je

En su consecuencia, la persona q regis^í'jos 
perjudicada en la admisión deprc^^o 
deducirá dentro del término de 60 í que01? 
por la ley del ramo; teniendo entem 3 l*3»
contrario le parará el perjuicio á qu ^vedi**0‘

Zaragoza 10 de Abril de 1901.-^" '
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MMIHISTRACIOM DE HACIENDA,DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^Wi.ón de las matriculas de la contribución industrial y de comercio para el año de 19011 que se publi- 

ean en cumplimiento á. lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de La Almolda

y n o mb r e
DB LOS CONTRIBUYENTES

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN

CUOTA

para el Tesoro

Pesetea

Tarifa 1*
Qr°flU^ O,oua Pedro............................ Constitución, 2. Tienda de ultramarinos. 85‘78
D »7a 2rau Anselmo...................... Mayor, 54. 

Mayor.
San Antonio, 63.

Paradores y mesones. 28‘59
CaJ-n Badimón Mariano................. Tienda de abacería 28‘59

1110 Wván Podro....................... 28‘59
E^uei Palacio Valentín................. Horno. > 28‘59
Gra^er^a Samper María................. Mayor, 29.

Horno, 3.
» 28‘59

Astillo Pascual................... > 28‘59
8orribas Timoteo.......... .... Carmen, 3. > 28‘59

^al? a ^ar°ell6r Gregorio............. Temple, 4. » 28‘59
Ualv6te Teres»..................... Carmen, 11. 28*59

Cándida......................San Francisco, 1. > 28‘59¿ n dallos Francisco.............. Mayor.
Mayor, 19. 

San Antonio, 28.

» 28*59
8 ^er Woua Joaquina................. » 28*59

Valdoviuos José................. » 28*59
iC Ullv^ Florencio................... Idem, 61.

Carmen, 3.
» 28*59

^bai^n0^6®8 Troteo............... Café económico. 22*87
Temple, 4.

Constitución, 5.
22*88

8 '“'l“ Benedí Bernaíd.o............... * 22*88
O ^'^, Olona Joaquina. ............... Mayor, 19.

Mercardo, 5.
» 22*87¿ " Boned Hipólito.................... Casa de huéspedes. 22*87

Casamayor Dionisio............ Idem, 3. » 22*88
®íatA01a ^iDagrasa Gregorio... Mayor, 37. Tablajero. 22*88
Sol». Aznar Mariano................. San Antonio. » 22*87
Pe) Baventana Faustino........... San Juan, 20. 22*88
Lak/, asoas Manuel....................... San Antonio, 10. Tienda de camisolines, etc. 22*87

rta Ainoza Pablo..................... • San Juan. 22*88

Tarifa 2.*
^0LperT-®souer Angel...................... Portal Zaragoza, 2. 

San Juan, 20.
Arrendador de pesas y medidas.

Arrendador del Macelo.iní8 Ventana Faustino............ 2*90
........ Idem.

San Antonio, 48.
Tratante en carnes. 160*12

Esouer José........................ Trasporte carro una ooballería. 37*17

Tarifa 4?

Mercado. Barbería. 20*01
°l¿ac ^aviu Félix......................... San Antonio, 20. Carretero. 20*02

^iyáu juan............................ Portal de Zaragoza, 2. 
San Francisco, 3.

20*01
n 8°graües José................... Herrero. 20*02

Blaa^ Camilo......................... Mercado, 9. Zapatero. 
Farmacéutico.

20*01
^oSü^ Gregorio Licer.........

Moneada José......................
Mayor. 71*48

Constitución. Veterinario. 45*75

Tarifa 5/
Ubico Pedro......................... Temple, 12. Horno de pan cocer. 8*58

M.C.D. 2022
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Ayuntamiento de Álhama __
CUOTA

APELLIDOS Y NOMBRE para el Tesoro

DOMICILIO INDUSTRIA QUE EJERCEN
DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetee

. - Tarifa 1.a
481'77

Aznar González Manuel.................. Plaza. Aceite al por mayor. ^«1*77
Fontana Gómez Lorenzo................. Idem.
Casado Torrubia Crescencio........... Mayor. Quincalla fina.
Fortis Hernando Altaiso................. Antonio Pérez. Venta oro y plata.
Marco Conde José............................ Matheu. »
Moor hermanos.................................. Antonio Pérez. Ferretería.
Borobio Sauza Manuel..................... Idem, 109*97
Gallego Sauza Marcos...................... Idem. Tejidos al por menor. 132‘9o
Gómez Duro Nicolás........................ Idem. Café. 42*88
Bueno Pérez Antonio...................... Plaza. Vinos y licores del país. 42*88
Arcos Molina Bienvenido............... Linares. 42*88
Ezpeleta Pascual Andrés................. Lanuza. » 42*89
Herranz Rodríguez Mariano.......... Antonio Pérez. » 42*89
Marco Pérez Antonio....................... Plaza. » 12*89

. Martínez Rubio Babil...................... Idem. » 42*89
Tarodo Hernando Hilario............... Antonio Pérez. » 45*77

■ Bartolomé Jimeno José................... Plaza, Carne al por menor. 45'77
Marruedo Betrián J. Manuel......... Antonio Pérez. » 45*7 i
Muñoz García Manuel..................... Plaza. » 37'1^
Merodio Aramburo Paulino........... San Roque. Relojería ordinaria. 28*5^
Cabrejas Martínez Josefa............... Matheu. Mesón. 28*58
Mañas Jiménez Gregorio............... Antonio Pérez. Abacería. 42*89
Pérez Larena Juan.......................... San Roque. Idem con venta de vinos.

Tarifa 3.a
148*68

Aznar González Manuel................. Plaza. Especulador de granos. 148‘6S
Pérez Larena Juan.......................... San Roque. 393-14
Herranz Claudio Lorenzo............... San Fermín. Baños y fonda. 157*26
El mismo........ •................................... Termas. 393‘14
Guajardo Castejón Ramón............. Matheu, 1. » 393-1^
Muñoz Muñoz Lorenzo.................... San Roque Viejos. > 393-14
Pérez Cantarero Gaspar................. Idem Nuevos. * 196-57
Herranz Claudio Lorenzo............... Cascada. 78*62
Ariza Montero Antonio................... San Roque. Hospedería. 78*62
Hernando de Diego Baltasara.... Antonio Pérez. » 78*62
Hernando de Diego María............... Idem. » 78*66
Lázaro Cortés Manuel...................... San Roque. 78*66
Ruiz Ruiz Ignacio............................ Idem. 48*60
Gómez Duros Nicolás.................... Antonio Pérez. Mesa billar. 65*76
Herranz Claudio Lorenzo............... Matheu. Coche dos caballerías punto fij° 60-76
Pérez Cantarero Gaspar.................. San Roque. >
Guajardo Castejón Ramón............. Matheu. » 65‘76
Herranz Claudio Juan..................... Idem. » 65‘7<;
Saure Elorz Petra............................ San Roque. »
Costo Noria José.............................. Mayor. Carro amillarado. 1S5‘^
Domínguez Hernández Patricio... Lanuza. Coche con cuatro caballería^ 18^
Guajardo Castejón Ramón........... .. Metheu. Tartana dos ruedas una cabaln 18*oy
Herranz Claudio Lorenzo............... Idem.

Tarifa 3.a

Guixer Buenaventura...................... San Roque. Horno azulejo con vapor.
180‘^ 
720*52

El mismo............................................. Idem. Dos ídem loza fina ídem.

M.C.D. 2022
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.x»nx*-*w*«ftiitK.weo*w2ar. •■■■■

ApELLlDOS Y NOMBRE
_ DOMICILIO ' INDUSTRIA QUE EJERCEN

UK LOS CONTRIBUYENTES

CUOTA

para el Tesoro

Pesetas ■

paruedo Betrián J. Manuel.......... Lanuza. Una ídem teja ordinaria.
Vicente........................ San Ruque. Caldera de jabón.

Her 6ta PnS0Uttl Andrés............... Lanuza. Alambique.
Ijr U^^.0 Diego Baltasara........  Antonio Pérez. Máquina de gaseosas.

A ícente Vicente..................... San Roque. Piedra de moler.

24‘02 
913l54
98‘64 
G4‘03 
8578

Tarifa 4.a

Fernando Enrique......... Antonio Pérez, Farmacéutico.
Mu h ' ^amón Ramón.............................. Maiheu. Ministrante.
^er 1Uez 0 iradas Pedro......................... Mayor. Veterinario.
Marr,&UC*0 Dunjardo Antonio.................. Idem. Confitero.
Vti|a ¡?Z ^oliutt José............................... Plaza. »
Qd |í , '^jirdo Manuel........................... Matheu. Barbero,
^rri Vicfcoriano...................... Idem. »
Tarnd' u blanco Pablo........................... Mayor. Carpintero. -

-0 Donando Hilario............. Antonio Pérez. »
^asn»a n ^Dano........................ Idem. Herrero.
Bágy r Dalan G-abriel...................... Placeta. »
Lai8c ^•ncíréd Félix..................... Mayor. Horno do pan con tienda.
^8arl° m“ñamaría Bernardo......... Cantarranas. »

r?. Crescencio........... Mayor. »
Vinn,.0 nltiórrez Francisco......... Idem. Sastre.
9a[v.,S\ abacios Blas...................... Placeta. »
^torr ,;'OUso Francisco................. Plaza. Zapatero.

6 Andrés Pascual................. Antonio Pérez. >

7 í‘48 
20-01 
45*77 
85-78 
8578 
20-01 
20‘0i 
20‘01 
20*01 
20-01 
20*01 
20*02 
20*01 
20*01 
20-02 
20*01 
20*01 
20-02

Tarifa 5.a

José María......... Cuatro esquinas. Tienda de pan.
^titai J^zalez Manuel................. Plaza. Cobrador de efectos giros.

a Cómez Lorenzo................. Idem. >

18*59
64*33
54*33

Ayuntamiento de Alcalá de Moncayo.

Tarifa 1.a
tel|ot Fernández Alejandro, V.a

ti Tarifa 3.a

Clavería Ramón...............

Pilar, 4.

Extramuros.

Bodegón y figón.

Molino harinero represa dos pie
dras una menos de 6 meses y otra

22*87

Lnrt t menos de 3. 27*88^óPez Julián........ Idem. Idem con una piedra menos de 6 
meses. 18*56

Tarifa 5.a

erederos Camilo................... Reformas, 2. Horno de cocer pan por retribu
ción sin venta. 8*58
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Ayuntamiento de Alborge
APELLIDOS Y NOMBRE

INDUSTRIA QUE EJERCEN

cuoTA 
parselTesor»

DOMICILIO
DE LOS CONTRIBUYENTES peseta®

Tarifa 1.a

r.nnpK Tih s v a t ia r  Benito.................... Almas, 1. Tienda de abacería.
28*40 
28*40

Fjnnpz Ra s Pasonal Plaza, 11.
San Miguel, 18.

» 22*72 
22*72 
22*72

Bodegón.
Barrachina Salanova Valentín. ... Barrio Nuevo, 24. »
Rns Germán Pasnnal........................ Barrio bajo, 5. Tablajero.

Tarifa 2.a
11-36

Mayor, 28, Carro de transporte una oaball*

Tarifa 3.a
Aceña río una piedra 3 meses

18*46
Extramuros.

Tarifa 4.a
Barrio Nuevo, 10.

19-88
A Irla Amnrns .Tnsé ........................ .. Carretero. 19*88
A Irla Amnrns Mariano...................... Idem. » 19*88
Villanueva Lasaga Gregorio..........
A Ida Lahorda Elias..........................

Mayor, 2. 
San Antonio, 4.

»
Herrero.

19*88

Tarifa 5.a
19*88

Alda Madre Eugenio........................ Barrio Nuevo, 36. Vendedor de tejidos.

SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

Intervención del Hospital Militar.
El Comisario de Guerra, Interventor del Hospital 

militar de esta plaza:
Hace saber: Que á las once del día 27 del actual, 

se celebrará un concurso en la Comisaría de Guerra 
de dicho Establecimiento para la adquisición de 
varios víveres y artículos necesarios en el mismo 
para el mes de Mayo próximo venidero.

Los que deseen concurrir á dicho acto presenta
rán sus proposiciones, de diez y media á once del 
citado día,acompañando muestras de los que ofrez
can y sujetándose para su cantidad, reconocimiento, 
entrega y pago de los mismos á la relación y plie
go de condiciones que desde hoy se encuentran en 
esta oficina á disposición de los que deseen ente
rarse. ,

Zaragoza 15 de Abril de 1901.—Enrique Laca- 
dena. __

óüUClUiN 6KÁTA___
No habiendo comparecido al acto de clasifica

ción de soldados de esta villa, el mozo Cruz Ar- 
tieda Barcos, núm, 1 del sorteo de este afio, é ins-

traído el oportuno expediente, se le ha ® fcog, 
prófugo con la condena consiguiente en b para

En tal concepto se le llama, cita y emP. ^ntor** 
que comparezca inmediatamente ante m 
dad, á fin de ser remitido á ^Í8PO8ÍO1OI^:(4o  de 
misión mixta de Reclutamiento; ape101 
tratado, en caso contrario, con todo e 
la ley. inridade9

Ruego y encargo á todas las Au meI)CioD^ 
sirvan procurar la busca y captura a est» 
do prófugo, presentándolo á disposi
Alcaldía. . i^lde, 'Ruesta 9 de Abril de 1901.—El Al
Sebastián Orduna. la ge*

Hasta fin del mes actual se 
oretaría de este Ayuntamiento las dec a 8ufrlde 
altas y bajas que los contribuyentes je e9' 
en sus riquezas rústica, pecuaria y ni 
distrito municipal. . , j0 líqUld ltl

El reparto de consumos y el grern^ ev 
del presente año se halla expuesto a* P £U je ql 
Secretaría por espacio de ocho dias, g, 
pueda ser examinado por los contri h ') , (JoU

Clarés 12 de Abril de 1901.—El A
tino López.______________ _ pró.^15^

Desde el día de hoy hasta el ló de 69 
mes de Mayo, se admitirán en la “ecr -

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 571
^Ayuntamiento, durante las horas de oficina, 
a-8 alteraciones que hayan ocurrido en las riquezas 

yKias, urbana y pecuaria de este Término mu- 
f| ’Pah previa presentación por los interesados, 

6 los documentos legales que las justifiquen.
-Urazona 15 de Abril de 1901.—El Alcalde, Mi- 
Lóbez.

Por defunción del que la desempeñaba, se halla 
eüc&nte una plaza de guarda municipal de campo 
q villa, con dotación de 456 pesetas anuales, 
^dio d ^1 J>roveerse oon arreS*° a Ia ley de 10 de 

oio^° qUe 86 hace público por medio de este anun-
$U0 Puedau ^licitarla los que reunan

p^aella 12 de Abril de 1901.—El Alcalde, Pablo 
frique. ’

habiendo comparecido en el acto del llama- 
S'i) h1'0-^ declaración de soldados el mozo Santia- 

esiderio Pina y Adria, hijo de Salvador y de 
6] Suela, número 37 del actual reemplazo, contra 

me. úallo instruyendo expediente de prófu- 
q^86 I® cita, llama y emplaza por el presente para 
oon ^‘^P^ezca dentro del término que la ley le 
_ ^"de, pues de lo contrario le seguirá el consi- 

perjuicio. 8
9 de Abril de 1901.-EI Alcalde, Pablo 

frique.
tirP’lran^e ^od° el mes de Abril corriente se admi- 
aiteU ®n Ia decretaría de este Ayuntamiento las 
6u rftO1.Ones que los contribuyentes hayan sufrido 

u riqueza rústica, urbana y pecuaria.
^ubúrrera de Abril de 1901.—El Alcalde, Juan

Vac'^ Oslado del que la desempeñaba, se halla 
Ptleh 6 titular de Medicina y Cirugía de este 
tüe^ 0 y 8U “nejo Orera, distante unos tres kiló- 
p6s)pf°S de buen camino: su dotación es la de 335 
b]^ Hs anuales por la Beneficencia de ambos pue- 
8Ubh Su,,18fechas por trimestres vencidos del Pre- 
Pror^1,0 munioipal de los mismos. Percibirá al 
veci ° tiempo el Profesor, por la asistencia de los 
^Ca0S acom°dados de los pueblos de referencia, 
Igü^^tidttd de 2.365 pesetas, á que ascienden las 
do8 satisfechas también por trimestres vencí- 
Jlintaaeu^ responsable á su cobro y pago una

. Mayores contribuyentes.
dirj-..8 Mstanoias, debidamente documentadas, se 

&l &r- Alcalde hasta el día 4 del próximo 
M ue Mayo, en que se proveerá.

de Abril de 1901.—El Alcalde, Poli- 
10 Domínguez.

del ?ra^e las horas de oficina y hasta el día 30 
Paj ^‘riente se admiten en la Secretaría munici- 
hi]) 8 alteraciones de altas y bajas que los con- 
nv^entes hayan sufrido en su riqueza rústica, 

y pecuaria, previa la presentación de do- 
09 que las justifiquen

n de Abril de 1901.—El Alcalde. Poli- 
^oininguez.

d® Secretario del Ayuntamiento y 
0 de este pueblo se hallan vacantes por di

misión del que las desempeñaba; sus dotaciones 
consisten, la primera en 450 pesetas, satisfechas 
por trimestres vencidos del presupuesto municipal; 
y la segunda con los derechos de arancel.

Tiempo para solicitarlas hasta el 25 del corriente.
Valconchán 12 de Abril de 1901.—El Alcalde, 

Gregorio Agustín.—El Juez municipal, Félix Ca
talán.

Hasta el día 30 del actual se admitirán en esta 
Secretaría municipal las alteraciones que los con
tribuyentes hayan tenido en la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, para el próximo año 1902; al 
efecto deberán presentar los documentos que jus
tifiquen la alteración.

Chiprana 15 de Abril de 1901.—El Alcalde, 
Manuel Navales.

Los repartos de Consumos, líquidos, Alcoholes 
y reparto extraordinario sobre las especies no La- 
rifadas en el consumo, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, con el fin de que los contribuyentes ins
critos en los mismos puedan hacer las reclamacio
nes que crean conducentes.

Chiprana 15 de Abril de 1901.— El Alcalde, 
Manuel Navales.

Hasta fin de mes se admitirán en esta Secreta
ría las altas y bajas que hayan sufrido los contri
buyentes en su riqueza rústica y urbana.

Ariza 15 de Abril de 1901.—El Alcalde, Ma
nuel Remacha.

SECCION SEPTIMA 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de ins

trucción de la ciudad de Caspe y su partido:
Por el presente hago saber: Que para pago de 

costas del Tribunal Supremo en el expediente de 
ejecución de sentencia procedente de causa contra 
Balbino Rodes Fornos y otro, vecinos de Mequi- 
nenza, sobre malversación de caudales y engaño, 
se vende en pública subasta como de la propiedad 
del Rodes:

El dominio directo de una finca, situada en la 
huerta y té-mino de Mequinenza, partida llamada 
Campells, de la cabida de 19 fanegas en regadío 
y 39 en secano, equivalentes á cuatro hectáreas, 
14 áreas y 70 centiáreas, en cuya finca y den
tro del secano se hallan enclavadas una casa de 
labor y paridera; lindante todo junto al E. con 
campo de Joaquín Aguilar y montes de la Socie
dad, al P. con río Sagre y Antonio Nicolau, ai M. 
con otro de Manuel Soler y al N. con el de José 
Nogués: tasado dicho dominio directo en 7.000 pe
setas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 10 de Mayo pró
ximo viniente y hora de las once del mismo, y se 
previene á los licitadores que para tomar parte 
en el remate deberán depositar previamente en la 
mesa del Juzgado, por lo menos, el 10 por 100 
del valor en que aparece tasado dicho derecho, no

M.C.D. 2022
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admitiéndose postura que no cubra las dos terce
ras partes, pudiendo hacerse el remate á calidad 
de cederlo á uu tercero, y que el deudor podrá 
librar sus bienes pagando dichas costas antes del 
remate; que el título estará de manifiesto en la 
Escribanía, para que puedan examinarlo los que 
quieran tomar parte en la subasta; previniéndose, 
además, que los lioitadores deberán conformarse 
con él y que no tendrán derecho á exigir ningún 
otro.

Dado en Caspe á 12 de Abril de 1901.—Fran
cisco Sanllorente.—Por su mandado, Antonio 
Pérez.

Pina
D. Mariano García Puente y Abelláu, Juez de 

instrucción de la villa y partido de Pina: 
Por la presente se cita y llama á tres hombres 

desconocidos que se cree eran gitanos ambulantes, 
uno de ellos pequeño de estatura, que iban por el 
monte denominado «Los Petrosos» la tarde del 
27 da Marzo último en dirección á Farlete, y que 
salían de dicho pueblo sobre las tres de la madru
gada del siguiente día 28 con una caballería coja 
y cargada, cuyos tres hombres vestían pantalón é 
iben muy tapados con tapabocas, ignorándose las 
demás señas, para que comparezcan ante este Juz
gado dentro del término de ocho días, contados 
desde la publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid, con objeto de recibirles declaración en 
causa que me hallo instruyendo sobre robo de di
nero y efectos de la tienda de Cayetano Sáuch z, 
en el pueblo de Farlete, ocurrido la noche del 27 
al 28 de Marzo próximo pagado; previniéndoles 
que si no comparecen les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo se ruega y encarga á todos los seño
res Jueces, Autoridades civiles y militares y Agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y 
detención de dichos sujetos, y á la ocupación de 
los efectos sustraídos de la mencionada tienda 
(que se expresarán á continuación), poniendo unos 
y otros á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Pina á 11 de Abril de 1901.—Mariano 
G. Puente.— D. 8. O., Juan Berdún y Pal ares. 
Efectos sastraídos de la tienda de Cayetano Sánchez-

Dos duros en pieza, uu pesetóu y una peseta en 
plata.

Una jicara llena de céntimos grandes.
Unos retales de lienzo, cotoñina, satén, telas de 

blusa y de pantalón, delantales é indianas azules.
Trenzaderas de todas clases.
Algodón.
Tres docenas y media de carretes de hilo negro 

y blanco.
Un pañuelo de seda color canela con una man

cha.
Dos docenas de chorizos extremeños.
Siete chorizos caseros.
Dos pares de alpargatas negras.
Dos pares de zapatos de paño negro.
Tres cajas de botones de todas clases.
Una caja de agujas saqueras; y
Un retal de mahóu negro como para dos pares 

de calzones.

JUZGADOS MUNICIPALES

Urrea de Jalón. . . , gU. 
D. Mauricio Trasobare» Río», Juez munioip 

píente de la villa de Urrea de Jalón. |B
Hago saber: Que por el Sr. Registrac or 

propiedad del partido de La Almunia, 402 
vuelto á este Juzgado, para los efectos de^ a • 
de la ley Hipotecaria, un expediente po^'(’ ^ y 
tado por los Sres. D. Mariano Mesona1 a r 
D. Joaquín Fatás y Gajón, vecinos de L ' q0 
resultar en el Registro asiento de . dP
cancelado de la finca que se describirá
D.8, Lorenza Remiro Royo. , , ^gch»

Y como quiera que según gnanifestacio 
por la parte instante, D."1 Lorenza Remno 
en la ciudad de Zaragoza el día 29 da y9, 
1899, dejando heredera á D.* Josefa la 
miro, ignorándola residencia y dommi 1 
misma, he acordado anunciarlo por 1° e |e 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, á ^tepet 
sirva de notificación á la persona que P^e oja| y 
algún derecho sobre el inmueble de re er 
lo aduzca en término de ocho días, con,ft(. ‘ j0 pa
la inserción del mismo, pues de no hacei d0r0Oho. 
rara el perjuicio á que hubiere lugar en

Finca á que se refere él presente.
Rústica.—Mitad indivisa de un "Urr^^’ 

nado del Puente; sito en este término ^0 
partida de la Huerta Baja, de cabida ^^reB 43 
hanegas de tierra, equivalente á una ,e oOÜ aro» 
áreas y dos ceutiáras; linda al N. y 
de la Mayuela, al E. con acequia de la e ¡(quid0 
y al 8. con camino de Lumpiaque: con 
de 111 pesetas. .. j 0 1901'

Dado en Urrea de Jalón á 15 de Abn jftrabOf 
— Mauricio Trasoñares.—D. 8. O., Manu 
Secretario.  

AR CE NO OFICIAL
--

ANUNCIO

Cumpliendo lo preceptuado en

MINAS Y FERROCARRIL DE UTRlLLAS
-------  gstat0

Cumpliendo lo preceptuado en 
esta Sociedad celebrará Junta gei)eI d« 1“wr í 
el día 30 del corriente raes, a las 1,1 .«ntib 
en el Salón de Fiestas del Centro y el 
dustrial y Agrícola de esta ciudad.

Durante las horas de oficina, en lt)S ¿ Jos 3 
de Abril, ambos inclusive», se r 8Ío O'?o S
ñores accionistas las papeletas de iügr 
el modelo de cartas de representad0 geg^u 0g 
ausentes é imposibilitados de asisten-j
Estatuto, procuren su parte en l»9 c ,u
de la Junta. se

El balance, cuentas y justifican P
de manifiesto en los mismos días y 
satisfacción de los accionistas. Sed'0 i^,

Zaragoza 15 de Abril de 1901-" .

IMPRENTA DEL HOSPlCl°
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